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PAR TE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(Q. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en el Real sitio de Aran-

jnez sin novedad en su importante

salud.

REAL DECRETO.

Tomando en consideracion las razo-
nes que me ha espuesto el Presidente de
mi Consejo de Ministros para llevara efec-
to la ley de 5 de junio y Real decreto de

20 de agosto del año próximo pasado,
en lo relativo á la medicion del territo-

rio e su reconocimiento bajo los aspec-
tos geológico, forestal, itinerario é hi-

drológico, y estando ya a punto de darse
principio á las operaciones,

Vengo en decretar lo siguiente

Artículo I.° Los trabajos que han de
ejecutarse por individuos de los cuerpos
facultivos civiles y militares bajo la di-
reccion de la Contision de Estadística ge-
neral del Reino, se dividirán en tres cla-
ses para el señalamiento de gratificacio-
nes, segun los artículos 42, 43 y 44 del
Real decreto citado de 20 de agosto.

Art. 2.° En la primera se compren-
den los de residencia fija, como para el
levantamiento de planos de las plazas y
puertos de guerra y sus zonas militares,
y en su dia para estudios detallados, geo-
lógicos, forestales é hidrológicos en lo-
calidades de corta estension.

La gratificacion en estos casos será ä
razon de 500 rs. mensuales acacia indivi-
duo, tanto durante las operaciones, como
en la temporada de coordinar los datos
recogidos, y darles en el gabinete la for-
ma conveniente.

A la segunda clase corresponden los'
trabajos que no suponen residencia fija,
sino que se llevan sucesivamente de unos
puntos á otros inmediatos, como en las
triangulaciones de tercer orden, y cuan-

do ocurriere, en el levantamiento de phi-
oos parcelarios. En estos casos la grati-
finacion será á razon de 700 rs. mensua-
les para cada individuo durante los dios
de la campaña de operaciones, y de 200
en la temporada de coordinacion de da-
tos en el gabinete.

Y en la tercera clase se incluyen las
espediciones de constante movilidad,
cuino la generalidad de las operaciones
geodésicas y los reconocimientos provi-
sionales del territorio para determinar
su estructura, sus bosques y sus aguas
aprovechables. En tales circunstancias
la gratificaciou será it razon de 1,200
reales mensuales á cada individuo duran-
te la campaña, y de 200 en la tempora-
da de coordivacion de los datos reco-
gidos.

Art. 5.° Los Jefes y oficiales del
ejército destinados á trabajos de las cla-
ses segunda y tercera se consideraran
como plazas montadas, aun cuando no
lo fueren en sus respectivos cuerpos,
abonáudoseles las raciones por la Admi-
nistraciou militar, segun se practicaba
con los destinados it la Carta geodésica.

Para la debida nivelacion y en equi-
valencia, disfrutarán constantemente los
Ingenieros de los ramos civiles destina-
dos a iguales trabajos de segunda y ter-
cera clase, 300 rs. mensuales cada uno,
como aumento a la respectiva gratifica-
cion ordinaria.

Art. 4.° En caso de cambio de resi-
dencia ó campo de operaciones á dis-
tancias considerables, se abonarán los
gastos de traslacion, que consistiran úni-
camente en el pago de t, billete de tras-
porte personal, y 40 rs. por cada uno
de los días empleados en viaje. Las gra-
tificaciones del art. 2. ° cesan durante
la traslacion: -

Art. 5. ° Los Jefes de brigada para
la triangulacion de tercer órden que no
pertenecieren á los cuerpos facultativos
militares 6 civiles, disfrutaran el sueldo
de 12,000 rs. anuales, y los Ayudantes
y Aspirantes el que les está señalado en
el Real decreto de 13 de noviembre del
año último. Ninguno de ellos tendrá gra-
tificacion mientras se ocupase en traba-
jos de la primera clase, ni durante las

épocas de cOordinacion de gabinete cuan-
do se hubiese dedicado ä los de segunda
y tercera.

Estos Jefes de brigada disfrutaran en
operaciones de campo, 1,200 rs. men-
suales por toda gratificado:). Los gastos
Je viaje se les abonarán segun el articu-
lo 4.

Art. G.' A los Ayudantes y Aspiran-
tes se les señalarán en las operaciones
de campaña de segunda y tercera clase,
las gratificaciones correspondientes al
servicio particular que desempeñaren y
utilidan que produjeren.

Por ahora, y mientras la esperiencia
de los trabajos próximos it emprenderse
no aconseje las bases á que deben suje-
tarse estas gratificaciones eventuales,
tendrán los Aspirantes la de 15 rs. dia-
rios, y de 20 los Ayudantes en operacio-
nes de segunda clase, y la de 25 y 30
respectivamente si fuesen destinados á
las de tercera.

Art. 7. ° A los Ayudantes y Aspi-
rantes se les abollarán los gastos de tras-
lacion en los casos del art. 4. ° El abo-
no será del billete personal de segundo
precio, y de 20 rs. diarios durante el
viaje.

Art. 8. ° Los individuos de los cuer-
pos facultativos que compongan lempo-
rahnente el Tribunal de exámenes y se
dediquen ä la enseñanza de la Escuela
práctica, disfrutarán de las gratificacio-
nes del art. 2. ° , segun la mayor 6 me-
nor movilidad que requiera su servicio.

Art. 9. ° A los dependientes milita-
res de la clase de tropa que, habiendo
empezado a trabajar en la Carta geodé-
sica como de planta fija, llevaren dos
años en este servicio, se les aumentará
el 50 por 100 de las gratificaciones que
actualmente disfrutan, quedando los res-
tantes, asi como los temporeros, sin al-
teracion.

Los porto-miras, peones y demás de-

pendientes para las operaciones de
triangutacion de tercer órden y reco-
nocimientos facultativos, tendrán asig-
naciones determinadas por la Comision
general de Estadistica, y consideradas
coino gasto material.

Art. 10. A los individuos pertene-

cientes á los Cuerpos facultativos civiles
y militares, ä quienes el art. 43 del
Real decreto de 20 de agosto presenta
la perspectiva de recompensas :letermi-
nadas, á imitacion de los Profesores :le
l as Escuelas especiales del ejército, por
el mérito distinguido que contrajeren
en señalados períodos de tiempo, se les
contara como parte de los plazos, en su
dia, el que hubieren invertido en la a es-

tinguidas Comisiones de las Cartas geo-
désica, geológica y topográfico-catastral;
cuya ventaja perderán los que volunta-
riamente solicitaren separarse de estos
trabajos, aun cuando posteriormente vol-
viesen it ellos.

Art. 11. La calificacion y clasifica-

clon de Ins trabajos para la escala de
gratificaciones, se harán en cada ocasion
por la CotniSioll de Estadistica general
del Reino, así como la determinacion
cada caso en que proceda el abono de
gastos de traslacion.

Art. 12. Todos los pagos originados
de las disposiciones que anteceden, se
imputan al presupuesto de la misma Co-
mision de Estadistica general.

Dado en Palacio á diez y nueve de

adril de mil ochocientos sesenta.— Estä

rubricado de la Real mano —El Presi-
dente interino del Consejo de Ministros,
Saturnino Calderon Collante,a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.—Negociado 6.•

Remitido á informe de las Secciones
de Estado, Gracia y Justicia, (;oberna-
cion y Fomento del Consejo de Estado
el espediente de autorizacion negada
por V. S. al Juez de primera instancia
de Huercal Overa para procesar á Don
Agustin Herrero Montiel , Alcalde de
Zurgena, por atribuirsele la espendicion
de una cédula de vecindad á un desertor
de presidio, han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr. : Estas Secciones han
examinado el espediente en viitud del
que el Gobernador de la provincia de Al-
mería ha negado al Juez de primera ins-
tancia de Iluercal Overa la autorizacion
que solicitó para procesar al Alcalde de
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No se accederá en caso alguno a la
estradicion cuando haya prescrito la

Articulo VIII.
r	 j

14 •
ir.od

,

Zurgena D. Agustín flerrero Molara:-

Resulta:
Que aprehendido por la Guardia civil I

un desertor del presidio de Granada con
una cédula de vecindad falsa, dijo en su
primera declaracion que se la habia pro-
porcionado, con otra para un compañero
suyo, la mujer de este:

Que en un careo celebrado con la mu-

jer citada, añadió el desertor, que debió
facilitar á esta mujer las cédulas el Se-
cretario del Ayuntamiento de Znrgena,

quien por conducto de la misma en-
viaron seis duros, y todo ä consecuen-
cia de lo que queda convenido en 1'9
entrevista que el Alcalde tuvo con lis

dos desertores:
Que la mujer ä quien se supone por-

tadora de las cédulas negó el hecho
completamente, y lo mismo otro hom-
bre á cuyo testimonio se hacia tambien
referencia; y el Alcalde manifestó que si
bien accediendo al repetido recado de
los delincuentes, que recibió una tarde
que se encontraba solo en el campo,
conferenció con ellos, nada más le di-
jeron sinn que no trataban de hacer
daim 5 una persona determinada ni ä

nadie:
Que á consecneneia de esto, cuando

regresó al pueblo el Alcalde convocó 5
los guardas jurados para que estueiesen
dispuestos ä capturar ä loa desertores, y
5 la mañana siguiente pasó un oficio al
Comandante del inmediato puesto de la
Guardia civil participändole le ocurrido:

Que el Juez con tales antecedentes y
de conformidad cen el Promotor fiscal,
pidió la autorizacion de que se trata,
estimando que el Alcalde de Zurgena
aparece reo de espendicion de una cé-

dula e vecindad falsa en fator de un

delincuente:
Que el Gobernador, de acuerdo con

11 Consejo provincial, negó la eutoriza-
AMI fundándose en que no hay méritos
Para creer culpable al Alcalde:

Considerando:
Que en efecto no puede dirigirse

contri este funcionario tnäs cargo qué,

et que resulta de la declarar ion del (le-
sertor de presidio, y que no sólo no apa-
rece conlirmáda esta declaracion por
ninguna de las personas ä quienes hizo
referencia, sino que pierde au - feetza al

observar que el aviso dado por 01 Alcal-
de ä la Guardia civil produjo la prision

del reo.

2. • Qne esta misma actividad que

de'splegó el Alcalde abona ' su conducta

y hace imposible que sin más funda-
mento que los espuest os quede privado
de la garantia que la Administracioa se
reserva para casos como el presente, el)
que la animosidad de los ofendidos por
las disposiciones de sus funcionarios pre-
tende irrogar ä estos daños injustifi-

cados;
Las Secciones opinan que debe con-

firmarse la negativa acordada por el Go-

bernador de Almería..
Y habiéndose dignado S. M. la Reina

(Q. D. G.) resolver de conformidad con
lo consultado por las referidas Seccio-
nes, de Real árden lo comunico ä V. S.
para su inteligencia y efectos consi-
guientes. Dios guarde ä V. S. muchos

MINISTERIO DE ESTADO.

S. M. la Reina de España y S. A. R.
el Príncipe Regente de Prusia, en nom-
de S. M. el Rey, habiendo juzgado con-
veniente arreglar por medió do un con-
venio la estradicion de maillexaboree,
han nombrado al efecto, a saber:

S. M. la Reina de España ä D. Juan
Jiwenez de Sandoval, Marques de la Ri-
bera, su Entiado estraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el
Rey de Prusia, Comendador de la Real y
distinguida Orden de Carlos III y de la
()raen de Isabel la Catòlica , etc. etc.

Y S. A. R. el Príncipe Regente de
Prusia al Sr. Alejandro, Baron de Schlei-
nitz, Ministro de Estado y de Negocios
estranjeros, Gentil-hombre de Cántara,
Caballero de la Orden del Aguila Roja
de segunda clase con placa, y de la Or-

de San Juan etc.
Los cuales despees de haberse co-

municado sus respectivos plenos pode-
res, han convenido en los artículos si-
guientes:

Articulo I.

Los Gobiernos de España y de Prusia
se obligan por el presente convenio á
entregarse recíprocamente 5 peticion de
la otra parte, con escepcion de sus na-
cionales, todos los individuos que de
Prusia se refugien en España i) una po-
sesion española, tí de España 6 una po-
sesion española que se refugien en Pru-
sia, perseguidos ó condenados por los
Tribunales del país donde hubieren co-
metido, como autores ó cómplices, uno
de los crímenes ò delitos enumerados en
el articulo II.

No podrá hacerse la demanda de es-
tradicion sino por la via diplomática.

Articule II.

falsilicacion

de los punzones con que se contrastan el

evo la plata, falsificacion de los sellos

tietig tadoNil.e ,los timbres nacionales
para toda cWaage papel.

6.° Falsa, testimonio cuando se pres-

te en coneat . citiinival, soborno de testi-

gos ea antoS1,,, documentas públicos e
comerciales .falsedad cometida en
instrumentos públicos 6 privados y en

los de comereio, esceptuando las false-

dado) queti"o ' se castigan con penas afiie,-
iivaS ó infamante.

7.° Sustraccion cometida por depo-
positarios públicos que distraen de su
objeto los valores que por raton de so
cargo se hallen en su poder.	 ••

8.° Bancarrota U:citare.

,•	 •
Articulo III. 1 , 1 t.

No se verificará la estraccion por crí-
menes y delitos políticos, ni por cual-
quier otro crimen no especificado en el
articulo anterior. • •

Articulo IV.

Los efectos robados que se encuen-
tren en poder de la persona reclamada
6 que se puedan adquirir por haberlos
esta depositado en el país en que se haya
refugiado, así como todos los que pue-
dan contribuir á la comprobacion del
delito, serán ,entregados al tiempo de
verificarse la estradicion, 6 despees de
ella , si hasta entonces no fueren ha-

bidos.
Artículo V.

Los documentos que deben presen-
tarse en apoyo de la demanda de estra-
dicion son la sentencia condenatoria 6 el
auto de prision espedido en la forma
prescrita por la legislacion del Gobierno
reclamante, 6 cualquier otro documento
que tenga al menos la misma fuerza que
dicho auto, y esprese igualmente In cla-

se de gravedad del hecho que se persi-
gue y la disposicion penal que le sea

aplicable.
Artículo VI.

Si el individuo 'reclamado to fuese
súbdito del ,Estado reclamante, la estra-
dicioe podrá suspenderse hasta que el

Gobierno de aquel baya sido exhortado
manifestar los motives que pudiese ale-
gar para oponerse á la estradicion.

En todo caso quedará al arbitrio del
Gobierno que recibe la demanda de es-
tradicion dar al asunto el curso que
juzgue más conveniente, y entregar a
delincuente,' para que sea juzgado, ya á
su propio pais, ya al país en donde co-
metió el delito.

Afile" Vil.

Si la persona reclamada estuviese en-

causada 6 sentenciada por los Tribuna-
les del país donde se refugió por críme-
nes 6 delitos en el cometidos, no será
entregada hasta despees de haber sido

absuelta 6 de haber sufrido la pena que
le hubiese sido impuesta.

ltif

pena 6 la accion criminal, con arreglo a
la legislacion del país donde se haya

refugiado el delincuente.

Articulo IX.

La estradieltai nó se sespendetaier-
que impida el cm»plimiento de las obli-
gaciones que el individuo reclamado hu-
biese eentraido ä favor de personas par-
ticulares, las cuales podrán hacer valer
sus derechos ante la Autoridad compe-
tente.

Articulo X.

Los reos cuya estradicion se conceda
serán conducidos al puerto que desin
el Agente diplomatico que ha presentado
la demanda de entrega.

Los gastos que origine el arresto,
prision, custodia, ananutencien y con-
duccion de los individuos cuya estradi-
cion se conceda dentro de los limites del
territorio donde se hallen refugiados,
así como la ruanutencion y custodia de
ellos en el puerto hasta el momento de
su entrega, serán de cuenta del Gobier-
no en ceo ptis schalte refugiado el-de-
lincuente. -

La conduceion y hinntenirniento de
este desde el monieübh.de su embarque
será de cuenta del Estado reclamanie.

Articulo XL.

Si el Gobierno reclamante ne bebiese
dispuesto de la peisona reelamadireiVel
periodo de cuatro meses, contados des-
de el aviso de la Legacion respectiva
de que se halla el reo á su disposicion,
la estradicion podrá ser negada y el de-
lincuente puesto en libertad.

Articulo XII.

Cuando para la instruccion de una
causa criminal cualquiera de los dos
Gobiernos, juzgase necesario oir las de-
claraciones de testigos domiciliados en
el otro Estado, se espedirá al efecte un
exhorto que será trasmitido por la - via

diplomática. Este exhorto se cumplirá
con arreglo ä las leyes del país donde
los testigos serán llamados á declarar.

Articulo XIII.

, . Si en una causa criminal fuese U lber'e-

' saria la comparecencia personal de un
testigo en el otro Estado, el Gobierno
del país ä que dicho testigo pertenezca

la invitará ä prestarse 5 cumplir la ci-
tacion que se le hace; y si el testigo
consintiese, se le abonarán los gastos de

viaje..y i permanencia con arreglo a las
tarifas ý reglamentos vigentesmq,K.pais

en que. deba ser oido.

721):-
Articulo XIV.

,•

Las altas partes contratantes dictaran
asimismo qua el empleo de la lengua
francesa de que se han servido •de comen

acuerdo en el presente convenid no pue-
de ni debe en caso alguno alterar •ei de-

recho que tienen respectivamentéde ser-
virse de su propio idioma en el testo de

las estipulaciones internacionales,!
•.	 "a kv'eta sí:mg-lía-a( e'

ot.y ,Articulo XV •:

Ennefetite..oth'tetiel'elfq)khini*...
,,,) z .ontrii• -p(,,))ic,ournrogrtfrii

Los crímenes ó delitos por los cuales
la extradicion sera reelprocamente con-
cedida, son:

1.° Parricidio, asesinato, envenena-
miento , homicidio, infanticidio', viola-
cion 6 estupro, atentado contra el pudor
consumado ú intentado CM violencia,
asi como cualquier atentado cometido

intentado sin violencia contra menores,
en cuanto las leyes del Estado que pida
la estradicaon asimilen este crimen al
atentado cometido 6 intentado con'

leuda contra mayores.
2.° Incendio voluntario.
3.° Participaciou en una cuadrilla

que tenga por objeto el salteamiento y el
robo, robo en via pública 6 de noche en
casa habitada, sustraccion ejecutada con
violencia, con escalamiento a fractura,

interior õ esterior, y en fin toda sus-
traccion cometida por criado ó depen-

diente asalariado.
4.* El fraude ó engaño, y toda clase

de estafa.
5.° La fabricacion, introduccion y

espedicion de moneda falsa, así como la
fabricacion, introduccion, alteracion y

_2___

años. Madridle datar de 1860.—Po- emision de papel-nmeda,

sada Ilerrera.—Sr. Gobernador de la

provincia de Almería.
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ANUNCIOS OFICIALES

D. José de Frias Felipe, Alcalde
constitucional de esta villa y Pre-
sidente del Ayuntamiento de la
misma.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse á la formacion del amillara-
miento para que sirva de base al
repartimiento de la contribucion ter-
ritorial del año inmediato de 1861,
segun está mandado, los vecinos y
forasteros que posean en este térmi-
no jurisdiccional bienes sujetos
la misma, presentaran en la Secre-
taria de este Ayuntamiento las res-
pectivas relaciones duplicadas, arre-
gladas estrictamente á los modelos
insertos en el Boletin estraordinario
núm. 40, del 2 de abril último, se-
ñalando al efecto quince dias conta-
dos desde la insercion de este anun-
cio en el Botetin oficial; en la inte-
ligencia que de no hacerlo sufrirán
las consecueneias prevenidas por
instruccion.

_5_

de una comunicacion del Presidente del 	 Se ha girado este repartimiento con arreglo al número de almas que. constan

Consejo provincial de Badajoz dando
en el nomenclátor publicado en virtud del censo formado en la noche del 21 de ma-

ce-
yo de 1857, habiendo cabido á siete céntimos de real cada una, debiendo advertir
que sin embargo de haber sido citados oportunamente, no ha concurrido ninguno

de los comunicados de los pueblos del partido.
Helliu fi de mayo de 1860.—Francisco Cano Marin.

Y habiendo merecido mi aprobacion el presente presupuesto y repartimiento,
he dispuesto sil insercion en este periódico oficial para conocimiento de los pueblos
interesados en el, encargando á los Sres. Alcaldes la mayor puntualidad tu el pago
de Sus respectivas cuotas.

Albacet.: 10 de mayo de 180. —Antonio Hurtado.

gir diez dias despues de su publicacion
en la forma prescrita en la legislacion
de ambos paises, y continuará en vigor
durante cinco años. Si seis meses antes
de espirar este termino ninguno de los
dos Gobiernos hubiese declarado que re-

nunciaba á él, continuará vigente el con-
venio durante otros cinco años, y así su-
cesivamente de cinco en cinco años.

Será ratificado, y las ratificaciones se
canjearán en el espacio de 45 dias ó an-

tes si fuese posib!e.
En fé de lo cual los respectivos Pleni-

potenciarios lo han firmado y puesto en

el el sello de sus armas.
Hecho en Berlin el 5 de enero de 1860.

--L. S.—(Firinado) El Marqués de la
Ribera.—L. S.—(Firmado) Schleinitz.

S. A. B. el:Príncipe Regente de.

sia, en nombre de S. M. el Rey, ratificó

este convenio en 13 de enero próximo
pasado, y S. M. la Reina el 9 de febrero:

las ratificaciones se canjearon en Berlin
el 25 de marzo del presente año de 180.

MINISTERIO DE GUERRA.

Número 19.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de Mari-

na, encargado interinanumte del Minis-
terio de la Guerra, dice con esta fecha
al Sr. Ministro de la Gobernacion lo si-

guiente:
«Enterada la Reina (G. D. G.) del es-

crito de ese Ministerio fecha 15 de marzo
próximo pasado, en el que con motivo

GOBIERNO CIVIL

'de la provincia de Albacete.

2.° TRIMESTRE DE,1860.q:
PROVINCIA DE ALBACETE.	 PUEBLO DE HELL1N.

en el segundo trimestre del corriente año, á saber: •
ocasionará el socorro de presos pobres y demás atenciones de las cárceles del mismo

Presupuesto y repartimiento que forma el Alcalde que suscribe del gasto que

Rs. vn.

Para catorce presos que se calcula habrán en este trimestre á razon de
doce cuartos diarios ä cada uno, importa. 	  1798 72

Para socorro y • conduccion de los reos de tránsito. 	  300
Para composicion y reparo de las cárceles 	  200 »
Para dotacion del Alcaide á razon de mil cien reales 	  275 »

2575 72
BAJAS.

Por la existencia que resultó en la cuenta del primer trimestre. . 	 . 1214 5

Liquido repartible. 	 . 1559 67
	•11[1:21

REPARTIMIENTO_

Pueblos.
	 Almas.	 its. vn .
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nocimiento de haber contestado el Go-
bernador militar de dicha provincia á
una reclamacion que le hizo de los quin-
tos que se hallaban en aquella caja pen-

dientes de la presentacion del espediente
justificativo sobre el padecimiento que

alegaron, que no podia acceder ä ella,
fundándose para esto en que hablan sido

destinados .. á cuerpo y emprendido su
marcha, reclama V. E. por este Ministe-
rio se dicte una medida con objeto de
que no se alejen de las cajas de quintos
los que, como los de que se trata, se ha-
llen pendientes de observacion y resolu-

cual se dispuso que los quintos no sean

destinados ä :cuerpo cuando tengan re-

curso lendieate hasta que haya termi-
nado el plazo designado, y ä los que lo

presenten no se les empiece ä abonar el

tiempo de servicio hasta que tengan ver-
dadera entrada en él ingresando en
caja.»

De Real Orden, comunicada por dicho
Señor Ministro, lo traslado á V. E. re-

cordándole el más exacto cumplimiento
de la -citada Real Orden de 4 de octubre

de 1856. Dios guarde ä V. E. muchos
años. Madrid 1. 0 de abril de 1860.--El
Mayori uterino, Enrique del Pozo. —Sr...

81
67
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JUNTA PROVINCIAL

DR INSTRUCCION PUBLICA

de la provincia de Albacete.

Circular.

Molinicos 1.0 de mayo de 1860.
—José de Frias Felipe.—D. A. D. A.
Antonio Morales, Srio.

1). Pablo Cases, Juez de primera instan-
cia de esta villa de La Boda y su par-

tido.
Por el presente, los guarda-vias que

han sido en esta jurisdiccion José Mo-

lina, Manuel Vinerales y Julian Arenar,

se presentarán en este Juzgado en el pre-

ciso (él mino de treinta dias, que empe-

zarán ä contarse desde el que se inserte

este llamamiento en el Boletin

con el objeto de prestar declaracion
acerca de varios estremos acordados en

el procedimiento criminal que se sigue

ä virtud de las desgracias ocurridas en

el ferro-carril en 10 de agosto de 1858,
en inteligencia que de no verilicarlo se

continuará dicha causa en la forma ar-

reglada ä derecho, y les parará el per-

juicio que haya lugar.
Dado en La Boda ä 4 de mayo de 1 860.

—Pablo Cases.—Por su mandado, José

Antonio Muñoz.

D. José Gonzalez Pedrosa, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa de Bogarra.
Hago saber: Que no permitiendo et

estado de salud al infrascrito Secretario
el desempeño de la Secretaria de la mu-
nicipalidad, ha hecho formal renuncia
de ella, quedando por consiguiente va-
cante dicha plaza, y para proveerla se-

gun determinan las instrucciones vigen-
tes, se anuncia al público para que los
aspirantes que reunan los requisitos ne-
cesarios dirijan sus solicitudes á esta

Alcaldia en el término de treinta tilas, ä

contar desde el dia en que aparezca in-

serto este anuncio en el Boletín oficial

de la provincia; advirtiendo que la pro-

vision de la plaza tendrá lugar despues
de transcurrir un mes desde que se pu-
blique dicho anuncio en el espresado Ro-

letin y Gaceta de Madrid, segun previe-

ne el Real decreto de S. M. de 19 de oc-

tubre de 1853. La dotacion tija de dicha

plaza consiste en 3000 rs. anuales, pa-

gados del presupuesto municipal.

Dado en Bogarra ä 6 de mayo de 1860.
—José Gonzalez Pedrosa.—Por su man-

dado, Juan Francisco Alfaro.

D. Gregorio Cuerda, Alcalde constitu-
cional de esta villa del Masegoso.— -
Hago saber: Que estando autorizado

el Ayuntamiento que presido por el se-

ñor Gobernador civil de esta provin-

cia, se sacan ä phb4a . subasta el dis-

frute de los pastos de 'suelo y hoja de

las dehesas de los propios de esta villa

cion, se ha servido S. M. disponer al es-

prende fin que con esta misma fecha se

recuerde ä las autoridades dependientes 	 Conforme con lo dispuesto en el arti-
l

de este Ministerio el cumplimiento de la culo 
141 de reglamento administrativo

para el régimen de instrucciou pública
Real &del) de 4 de tubre de l856, de de 20 de julio de 1859, la Junta ha re-
la que se incluye ä V. E. copie, y por la suelto publicar el itinerario de visita ä

las escuelas de primera enseñanza de los
partidos de Almansa y Chinchilla, ä que
deberá sujetarse el Inspector del ramo en
la provincia, D. Antero Sanehez en su
primera salida de este alto.

Itinerario que deberá seguir el Inspector
de primera enseitanza de esta provin-
cia en su primera salida.

El dia 14 del actual saldrá ä Chinchi-
lla, permanecerá el 15, el 16 se traslada
ä Hoya-Gonzalo, está el 47, el 18 vä ä
Higueruela, permanece el 19, (20 do-
mingo) el 21 se traslada A Micra, el '2'2
visita en esta villa, el '23 á Almansa, vi-
sita los dias 21,25 y 26, (27 y 28 fiestas)
se traslada ä Caudete el 29, permanece
el 30 y 31, el I.° de junio irá ó Montea-
legre donde estará el 2, el 3 sale para
Bonete, permaneciendo el 4, el 5 A Corral-

- rubio, donde estará el 6, el 7 al Villar de
Chinchilla, donde está el 8, trasladándose
en la tarde del mismo dia á Pétrola, el 9
visita, (10 domingo) el 11 se traslada á
Pozo-hondo, permaneciendo en esta villa
el 12, el 13 . irá á Alcadozo, y estará el
14, el 15 á Peñas deSan Pedro, visita el

•16. (17 domingo) el 18 irà al Pozuelo y
•visita el 19, el '20 A San Pedro, está el 21,
y el 22 y 23 regresará á esta capital.

Albacete 10 de mayo de 1860.—P. O.
Francisco Perez Inige.—Secretario, José
María Lopez.
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para el ano presente, sirviendo de tipo ¡ nas que quieran interesarse en la subas- I mingo 13, todo bajo las coialiciónes que 	 Masegoso 6 de mayo de 1860.—Gre-
la tasacion hecha por el perito agrario- 1 La concurriran el jueves 10 del corriente, estarán de manifiesto en la Secretaria gorio Cuerda.—Martin Fresneda, Se-
mo de la ciudad de Alcaraz. Las perso- y el segundo remate tendrá lugar el do- ¡ del Ayuntamiento. 	 I cretario.

4.0 Tercio de la Guardia civil.	 Provincia de Albacete.

Estrado de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de abril próximo pasado.

PUESTOS.	 DIAS.	 HECHOS NOTORIOS.

Villarrobledo.	 1 1  ° Fué detenido un paisano por carecer de cédula de vecindad.
i	 5 Igualmente lo fue otro por igual motivo y sospecha de robo.

Alcaráz 	 ( 11 Asimismo lo fueron tres paisanos y puestos ä disposicion del Juzgado de 1.° instancia de Alcaraz que
los reclamaba, juntamente con tres escopetas, por usurpacion de maderas, recogiendo ä otro paisano
una escopeta por carecer de licencia para su uso.

Tarazona. 	 	 6 Fué aprehendido un paisano y una mujer por robo de 8 sacos de llevar harina.
8	 Igualmente lo fué otro por robo de dinero.

{ 17 Asimismo lo fueron dos paisanos al perpetuar un robo, habiéndole encontrado una llave, un puñal, y
varios efectos de d isfraz, y otro por llevar la cédula de vecindad enmendada.

22 Tambien se aprehendió ä un paisano por haber querido forzar ä una jóven.
9 Fue detenido un paisano por carecer de cédula de vecindad.

9 Se recogieron cuatro escopetas por carecer sus dueños de licencia.
16 Fueron detenidos dos paisanos por corta de madera.
11 Fue aprehendido un paisano por hurto de varias prendas de ropa.
11 Se recogieron dos escopetas, tres trabucos y una pistola, por no estar sus dueños autorizados para usarlas.
16 Se detuvo ä un paisano por carecer de cédula de vecindad.
16 Igualmente lo fue otro por el mismo motivo, y aprehendido un paisano por robo y otro"por heridas cau-

.	 .	 sadas ä otro.
19 Se recogieron cinco escopetas por no estas sus dueños autorizados para usarlas.
16 Fué aprehendido un paisano por robo y recogidas tres escopetas por carecer sus dueños de licencia.

.	 17 Igualmente lo fueron dos paisanos por robo de varios efectos.
23 Asimismo lo fueron dos paisanos por hurto de tres gallinas y un gallo.

.

	

	 17 Fué puesto ä disposicion de la autoridad un paisano por robo de miel y corta de tres colmenas.
28 Se recogieron dos escopetas por carecer sus dueños de licencia.
18 Se aprehendió un paisano y dos mujeres por hurto de espartillo en una heredad.
18 Asimismo lo fueron dos paisanos por haber asesinado al Teniente Alcalde de Alcalá del Júcar, ocupándole

la escopeta con que perpetraron el crimen.
22 Igualmente lo fue otro por robo de un haza don.
28 Se recogieron diez escopetas por carecer sus dueños de licencia.
28 Fue aprehendido un paisano por robo de tres rejas de hierro.
29 Se recogió un cachorrillo por set arma prohibida.

Prestaron el servicio de su Instituto sin novedad.

Resitmen.
..........	

Delincuentes

aprehendidos.

Ladrones

aprehendidos.

......

Reos prófugos

aprehendidos.

Desertores
del	 Ejórcito
aprehendidos.

Desertores
de	 presidio	 :.

aprehendidos

________

Detenidos por faltas
leves y presentados a la

justicia ordinaria.

___

Contrabandos

cogidos.

Armas

recogidas.

Total de presos

y detenidos.

33
17

— 	

41 "
. 5 1

36

n••n

Albacete 6 de mayo de 4 860.—EI Comandante, Antonio Conti y Galiano.

ase a.tts
	 Albacete : Imprenta del Boletin oficial.

La Roda.

Balazote. 	

Letur.

Alatoz..	 .	 .
Villargordo del Júcar
Minaya.

Elche de la Sierra.

Fábricas de Riopar.

Matanzo. .

La Gineta..

Casas-lbañez.

Ontur.
Peñas.
Valdeganga.
Hellin.
Pozo Cañada.
Tobarra.
Cancarig.

Ballestero.
Ossa.
Munera.
Almansa.
Caudete.
Villar.
Alpera.
Barräx.
Albacete.
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